
El contenido de esta presentación no constituye ningún asesoramiento jurídico por parte de las y los profesionales del Derecho que la han elaborado, sino que está elaborado con el único propósito de difundir 
conocimientos de interés general en torno a la normativa de protección de datos. Por tanto, los ponentes están exonerados de cualquier responsabilidad por la utilización de la misma.



❑ Situarse en un sitio libre de ruido ambiental

❑ Revisar que el volumen del altavoz es el adecuado para escuchar a quien hable 

❑ Apagar el micrófono mientras no se está interviniendo y la cámara para facilitar 

la conexión

❑ La sesión formativa será grabada  

❑ Comprobar que los sistemas de seguridad son compatibles con la utilización de 

la herramienta de conexión (ZOOM)

❑ Incorporarse a la llamada con un nombre que permita la identificación del 

asistente. Utilizar “Renombrar” para tal fin

❑ Conectarse desde un ordenador, preferiblemente, para poder ver las 

diapositivas

❑ Las preguntas deberán formularse en el turno de palabra y siguiendo las 

instrucciones del moderador de la sesión

Instrucciones de conexión:
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1. CONCEPTOS BÁSICOS

a. Responsable del tratamiento

b. Encargado del tratamiento

c. Ejemplo
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“La persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo que, solo o junto con otros, determine los fines y medios del tratamiento; si el 

Derecho de la Unión o de los Estados miembros determina los fines y medios del tratamiento, el responsable del tratamiento o los criterios específicos para su 

nombramiento podrá establecerlos el Derecho de la Unión o de los Estados miembros”.

Ejemplo: Una ONG es responsable del tratamiento de gestión de personal, gestión de actividades voluntarias, formación de personal, etc.

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO (ART. 4.7 RGPD)

CONCEPTOS BÁSICOS

“La persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo”

❑ Hace referencia al tipo de ente que puede ser responsable del tratamiento.

❑ No existen restricciones en relación con el tipo de ente que puede asumir la función.

“solo o junto con otros”

❑ Varias entidades pueden actuar como responsables del mismo tratamiento a la vez.

❑ Corresponsables del tratamiento (art. 26 RGPD): cuando dos o más responsables

determinen conjuntamente los objetivos y los medios del tratamiento.
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RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO (ART. 4.7 RGPD)

CONCEPTOS BÁSICOS

“determine”

❑ Poder de decisión sobre el tratamiento. Esta capacidad puede emanar de diferentes

circunstancias:

• Competencia legal explícita. Cuando el ordenamiento jurídico establece el nombramiento del

responsable del tratamiento o dispone el cometido o la obligación de recoger y tratar

determinados datos (ej. Un empleador sobre los datos personales relativos a la seguridad social

de sus empleados).

• Competencia jurídica implícita. La capacidad de determinar emana de normas jurídicas

generales o funciones tradicionales existentes (ej. Un editor respecto a los datos de sus

suscriptores).

• Capacidad de influencia de hecho. La responsabilidad del tratamiento se asigna sobre la base

de una evaluación de las circunstancias de hecho.



RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO (ART. 4.7 RGPD)

CONCEPTOS BÁSICOS

“fines y medios”

❑ La determinación de los fines equivale a determinar el “por qué” del tratamiento y trae

consigo la consideración de responsable.

❑ La determinación de los medios equivale a determinar el “cómo” del tratamiento.

Abarca:

• Preguntas técnicas y organizativas (ej. Software o hardware utilizado en el tratamiento).

• Elementos esenciales (como por ejemplo, determinar qué datos deben tratarse o durante cuánto

tiempo).

“tratamiento”

❑ Los fines y medios del tratamiento deben estar relacionados con el tratamiento de

datos personales, es decir, “cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas

sobre datos personales o conjunto de datos personales” (art. 4.2 RGPD).
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“la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u organismo que trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento”.

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO (ART. 4.8 RGPD)

CONCEPTOS BÁSICOS

Entidad independiente

Organización/ente externa al 

responsable del tratamiento. 

Tratar datos personales por cuenta 

del responsable

Tratamiento de datos en beneficio del 

responsable del tratamiento. 

Un mismo ente puede actuar a la vez como responsable del tratamiento para determinadas operaciones de tratamiento y como encargado

del tratamiento para otras.

SUBENCARGADO DEL TRATAMIENTO

Subencargado del tratamiento es aquella persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u organismo al que el encargado del tratamiento puede recurrir 

para desarrollar el servicio encomendado por el responsable.
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Una entidad A que tiene muchos empleados firma un contrato con una entidad B (empresa de nóminas), para poder pagarles los

salarios. La entidad A indica a la entidad B cuándo deben pagarse las nóminas, cuándo un empleado abandona la entidad A o si tiene un

aumento de sueldo, y proporciona toda la demás información sobre la nómina y el pago. La entidad B proporciona el sistema informático

y conserva los datos de los empleados.

EJEMPLO

RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO

Entidad A

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO

Entidad B

¿Y si la entidad B subcontrata el sistema informático con un tercero (entidad C) que debe acceder a los datos?

RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO

Entidad A

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO

Entidad B

SUBENCARGADO 

DEL TRATAMIENTO

Entidad C
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CONCEPTOS BÁSICOS
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2. CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES: ASPECTOS A TENER EN CUENTA

a. Proveedores sin acceso a datos

b. Proveedores con acceso a datos



PROVEEDORES SIN ACCESO A DATOS

CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES: ASPECTOS A TENER EN CUENTA
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ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO

RECOMENDACIONES

Ejemplos:

❑ Servicio de limpieza

❑ Servicio de reparación de instalaciones

Aunque el proveedor no acceda a datos personales, se recomienda incluir una cláusula en los contratos que se tengan suscritos con

estos proveedores en la que se regule:

Prohibición de acceso a 

datos personales.

Obligación de guardar 

secreto profesional y 

notificar al responsable en 

caso de acceso a datos 

personales.



PROVEEDORES CON ACCESO A DATOS: ELECCIÓN DEL PROVEEDOR

CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES: ASPECTOS A TENER EN CUENTA
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Artículo 28.1 RGPD: 

“Cuando se vaya a realizar un tratamiento por cuenta de un responsable del tratamiento, este elegirá únicamente un encargado que 

ofrezca garantías suficientes para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiados, de manera que el tratamiento sea conforme con 

los requisitos del presente Reglamento y garantice la protección de los derechos del interesado”.

❑ El responsable del tratamiento debe evaluar las suficiencia de las garantías ofrecidas por el encargado.

❑ La evaluación debe realizarse de forma previa.

❑ El grado de exhaustividad de la evaluación dependerá de las circunstancias del tratamiento.

❑ Se puede elaborar un listado de preguntas que deben preguntarse al proveedor.

❑ La evaluación del proveedor exigirá a menudo el intercambio de la documentación pertinente (p. ej., la política de privacidad, los

términos del servicio, el registro de las actividades de tratamiento, la política de gestión de los registros, la política en materia de

seguridad de la información, los informes de las auditorías externas sobre la protección de datos y las certificaciones

internacionales reconocidas, como la serie ISO 27000).



PROVEEDORES CON ACCESO A DATOS: ELECCIÓN DEL PROVEEDOR

CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES: ASPECTOS A TENER EN CUENTA
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Listado de preguntas (checklist)

Se adjunta modelo

Informe final

El resultado final puede ser un informe que 

contenga las conclusiones sobre la idoneidad 

del encargado del tratamiento y, si procede, la 

necesidad de exigir garantías adicionales al 

encargado.



PROVEEDORES CON ACCESO A DATOS: FORMALIZACIÓN DE LA RELACIÓN CON EL PROVEEDOR

CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES: ASPECTOS A TENER EN CUENTA
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Artículo 28.2 RGPD: 

“El tratamiento por el encargado se regirá por un contrato u otro acto jurídico con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados 

miembros, que vincule al encargado respecto del responsable y establezca el objeto, la duración, la naturaleza y la finalidad del 

tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de interesados, y las obligaciones y derechos del responsable”.

❑ El contrato u acto jurídico puede ser un contrato independiente o incluirse como cláusula/anexo al contrato principal que se tenga

con el proveedor.

❑ El artículo 28.3 del RGPD establece las obligaciones y derechos que debe recoger el contrato/cláusula de encargado de

tratamiento:



PROVEEDORES CON ACCESO A DATOS: FORMALIZACIÓN DE LA RELACIÓN CON EL PROVEEDOR

CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES: ASPECTOS A TENER EN CUENTA
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A. INSTRUCCIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO

Identificación de forma clara y precisa de los tratamientos de datos a realizar por parte del encargado del tratamiento. Si el

encargado considera que una instrucción infringe la normativa de protección de datos, debe informar al responsable.

B. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 

Establecer cómo el encargado garantizará que las personas que accederán a los datos mantendrán la confidencialidad. El

cumplimiento de esta obligación debe quedar documentado y a disposición del responsable tratamiento.

C. MEDIDAS DE SEGURIDAD

Corresponde al responsable del tratamiento realizar una evaluación de riesgos para determinar las medidas de seguridad

apropiadas. La determinación de las medidas de seguridad puede realizarse a través de una lista exhaustiva, remisión a

un estándar o marco nacional o internacional reconocido.



PROVEEDORES CON ACCESO A DATOS: FORMALIZACIÓN DE LA RELACIÓN CON EL PROVEEDOR

CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES: ASPECTOS A TENER EN CUENTA
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D. RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN

El RGPD exige la autorización previa por escrito del responsable del tratamiento que puede ser general o específica. El

subencargado del tratamiento debe estar sujeto a las mismas condiciones que el encargado del tratamiento.

E. DERECHOS DE LOS INTERESADOS

El contrato de encargado del tratamiento debe establecer si corresponde al encargado del tratamiento atender las

solicitudes de los derechos o bien establecer expresamente que su única obligación es comunicar al responsable las

peticiones que puede recibir.

F. COLABORACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE

Se debe establecer que el encargado ayudará a garantizar al responsable: (i) la aplicación de las medidas de seguridad;

(ii) la notificación de violaciones de datos tanto a las autoridades de control como a los interesados; (iii) la realización de

evaluaciones de impacto, y; (iv) las consultas previas a las autoridades de control.



PROVEEDORES CON ACCESO A DATOS: FORMALIZACIÓN DE LA RELACIÓN CON EL PROVEEDOR

CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES: ASPECTOS A TENER EN CUENTA
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G. EL DESTINO DE LOS DATOS AL FINALIZAR LA PRESTACIÓN

Se puede optar por: (i) supresión de los datos por parte del encargado, o; (ii) la devolución de los datos personales y de 

cualquier copia existente. No obstante, el encargado puede conservar una copia con los datos debidamente bloqueados. 

H. COLABORACIÓN CON EL RESPONSABLE PARA DEMOSTRAR EL CUMPLIMIENTO

Es preciso establecer la obligación del encargado de poner a disposición del responsable toda la información necesaria 

para demostrar el cumplimiento. 
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3. OTRAS CUESTIONES GENERALES



El encargado puede realizar todos los tratamientos, automatizados o no, que el responsable del tratamiento le haya encomendado 

formalmente.

¿Qué tratamientos puede llevar a cabo un encargado sobre los datos personales que acceda del responsable?

OTRAS CUESTIONES GENERALES

Recogida, registro, organización, 

estructuración, conservación, 

adaptación o modificación, extracción, 

consulta, utilización,

Comunicación por transmisión, difusión 

o cualquier otra forma de habilitación de 

acceso, cotejo o interconexión, 

limitación, supresión o destrucción. 

¿ Qué nivel de decisión puede asumir un encargado del tratamiento?

El encargado del tratamiento puede adoptar todas las decisiones organizativas y operacionales necesarias para la prestación del 

servicio que tenga contratado. En ningún caso puede variar las finalidades y los usos de los datos ni los puede utilizar para sus propias 

finalidades. 

Taller 4. Sesión 1.

¿Quién es el responsable de los tratamientos realizados por el encargo?

El responsable del tratamiento no pierde esta consideración en ningún caso, y por tanto, continúa siendo responsable del correcto 

tratamiento de los datos personales. Además, tiene una obligación de especial diligencia en la elección y supervisión del encargado.  



Si el encargado del tratamiento se encuentra fuera del EEE, el RGPD seguirá siendo de aplicación si el responsable del tratamiento

tiene su sede en la Unión Europea.

¿Proveedores fuera del Espacio Económico Europeo?

Espacio Económico Europeo 

comprende: 

Unión Europea, Noruega, Islandia y 

Liechtenstein.

Adaptación de contratos del Encargado del Tratamiento antes del RGPD

Los contratos de encargo formalizados antes de la plena aplicabilidad del RGPD (25 de mayo de 2018) se deben de adaptar para 

respetar lo establecido en el artículo 28 RGPD. No obstante:
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Además, se deberá tener en cuenta que la 

comunicación de datos constituye una 

transferencia internacional de datos en el 

marco del contrato de encargo.

Disposición transitoria quinta de la 

LOPDGDD

b. Contratos con duración indefinida

Mantienen la vigencia hasta el 25 de mayo de 2022.

a. Contratos con duración determinada

Los contratos y acuerdos establecidos antes de 25 de mayo

de 2018 mantienen su vigencia hasta la fecha de vencimiento.

OTRAS CUESTIONES GENERALES



Herramientas y modelos

Directrices de la AEPD y modelo de 

contrato

Modelo contrato Comisión Europea
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OTRAS CUESTIONES GENERALES

https://www.aepd.es/sites/default/files/2019-10/guia-directrices-contratos.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021D0915
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Te esperamos en la 

próxima sesión: 

7 de abril

Para cualquier duda contacta con el equipo en mododataprotection@gmail.com


